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Asamblea Nacional 
LEY N U M E R O 42 D E 1905 

( 2 8 DE ABRIL) 
S O B R E E L E C C I O N B 8 

La Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa 
de Colombia 

D E O B E T A : 

Art. 1.» El Presidente de Ja Repúbli-
ca será elegido por ei Congreso para un 
cnatiienio en sesión pública y por mayo-
ría absoluta de votos. 

Deola*ada la elección, el Congreso la 
comunicará al elegido y al encargado del 
Poder Ejecutivo. 

Art. 2? En caso de falta temporal ó 
absoluta del Presidente de la República, 
Be procederá á elegir á quien deba reem-
plazarlo, como lo dispone el Acto legis-
lativo reformatorio de la Oonetitaoión 
número 5 de 1905 (30 de Marzo). 

Art. 3.° La primera elección ordinaria 
de Presidente de la República para un 
cuatrienio tendrá lugar en los primeros 
quince días de las sesiones ordinarias del 
Congreso de 1914. 

§ l . ° El Presidente de la Repúblioa 
tomará posesión ante la Oorte Suprema 
de Justicia, y en defecto de ésta, ante 
dos testigos. 

§ 2.° El primer período presidencial 
orüinario empezará el 1.» de Enero de 
1915. 

Art. 4.° El Senado se compondrá de 
tantos miembros ouantoa Senadores co-
rrespondan á loa Departamentos, á ra-
zón de tres por cada Departamento. Por 
cada Senador habrá dos sapientes. 

Art. 5.° Él Senado se renovará al mis-
mo tiempo que la Cámara de Represen-
tantes, y el pe: iodo de los Senadorea será 
igual al de los Representantes. 

Art. 6.° Para loa efectos electorales, 
en cada Departamento habrá nn Consejo 
departamental, compuesto del Goberna-
dor, sus Secretarios y el Presidente 6 
Jefe de la Oficina, Tribunal ó Oorte de 
Ouentas del Departamento. 

Art. 7.° Los Consejos departamenta-
les elegirán, en votación secreta y por 
mayoría de votos, los Senadores princi-
pales y los suplentes que correspondan 
al Departamento, según lo dispuesto en 
el attíimlo 33 de esta Ley. 

Art. 8.° La primera elección de Sena-
dores teñirá lagar el primer domingo de 

Diciembre de 1907, y en lo sucesivo, de 
esta fecha en adelante, cada cuatro años, 
en el citado día. 

Art. 9.° Los Senadores elegidos em-
pezarán á ejeroer EOS funciones el 1.° de 
Febrero de 1908. 

Art. 10. Ningún miembro del Conse-
jo departamental podiá ser elegido Se-
nador principal ni suplente, si hubiere 
ejercido sn empleo en los seis meses an -
teriores á la elecoión, ó estuviere ejer-
ciéndolo. 

Art. 11. Cada dos años, el primer do-
mingo de Octubre, se verificarán las elec-
ciones de Diputados á las Asambleas y 
de Consejeros municipales; cada cuatro 
año», el segundo domingo de Octubre, 
se verificará la elecoión de Represen-
tantes. 

Art. 12. Compete al Legislador, y 
á falta de éste al Poder Ejecutivo, for-
mar, dentro de los límites de los Depar-
tamentos y del Distrito capital, circuns-
cripciones electorales de Municipios con-
tiguos y determinar la cabecera de esas 
circunscripciones. 

§ 1.° Cada circunscripción electoral 
tendrá aproximadamente hasta ciento 
cinouenta mil habitantes, según el cen-
so vigente. 

§ 2 ° Si al formar estas circunscripcio-
nes, computándolas de á ciento cincuenta 
mil habitantes, resultare algún exceso, 
éste se distribuirá proporcionalmente en 
las circunscripciones formadas, sin au-
mento de representación. 

Art. 13. Cada circunscripción electo-
ral elegirá tres Representantes princi* 
cipale?, tres primeros suplentes y trea 
segundos suplentes. 

Art. 14. Oada Intendencia naoional 
tendrá un Representante al Congreso y 
dos suplentes, y la eleooión la verifioará 
una Junta formada por el Intendente, 
su Secretario y tres vecinos notables ele-
gidos por el Consejo municipal de la ca-
pital de la Intendencia. 

Parágrafo. La primera elecoión se 
hará el primer domingo de Dioiembre de 
1907, y en lo sucesivo oada ouatro añoa 
en el mismo día. 

Art. 15. El Distrito capital tendrá 
las mismas autoridades y corporaciones 
electorales de que tratan las leyes vi-
gentes sobre la materia; tres Senadores 
y los Representantes que le oorrespondan 
según su población. 

§ 1.° Los tres Senadores y sus suplen-
tes serán elegidos por usa Junta com-
puesta del Presidente de la Repúblioa y 
de lea Ministros del Despacho. 

§ 2.o Los Representantes y sus suplen-
tes serán elegidos en la forma estableci-
da en el artloulo 33 de esta Ley. 

Art. 16. Para la elecoión de Diputa 
dos á las Asambleas departamentales 
servirán las mismas circunscripciones 
electorales que para las de Represen-
tantes. 

Art. 17. Oada circunscripción electo-
ral elegirá seis Diputados en los Depar-
tamentos que tengan más de cuatrocien-
tos mil habitantes; nueve en los que 
tengan menos de cuatrocientos mil y 
más de doscientos mil, y doce en los que 
tengan menos de esta última cifra. 

§ 1.° Ningún Departamento tendrá 
menos de dooe Diputados, ni más de 
quince. 

§ 2.* Para verifioar esta regla, llegado 
el oaso, el Poder Ejecutivo determinará 
oportunamente el número de Diputados 
que debe elegirse en oada cirounsorip-
oión, número que no será menor de tres. 

Art. 18. Para determinar el número 
de Cone jeros municipales se observará 
la siguiente regla: ios Municipios que 
no alcancen á 5,000 habitantes, elegirán 
5; loa que pasen de 5,000 y no excedan 
de 10,000, 7; los que pasen de 10,000 
y no excedan de 20,000, 9; los que pa-
sen de 20,000 y no excedan de 50,000, 
11; los de más de 50,000, 1 3 . ( E n la 
elección de Consejeros te votará por 
igual número de suplentes. • 

Art. 19. La primera elecoión ordinaria 
de Diputados á Jas Asambleas departa-
mentales y de Consejeros municipales 
tendrá lagar el primer domingo de Oo-
tubre de 1905. 

Art. 20. Los Consejos electorales de 
los Departamentos se reunirán el 20 de 
Mayo, cada cuatro años, á contar desde 
1905. 

Art. 21. En cada Departamento habrá 
un Consejo Eleotoral compuesto de nue-
ve miembíos, que Berán nombrados cada 
cuatro años, así: tres por el Senado, tres 
por la Cámara de Representantes y tres 
por el Presidente de la Repúblioa. 

Parágrafo (transitorio). Los miembros 
de estos Consejos para el período que 
empieza el 20 de Mayo del presente año 
de 1905, serán elegidos seis por la Asam-
blea Naoional en sus presentes sesiones, 
y los otros tres serán nombrados por el 
Presidente de la República. 

Art. 22. Las Juntas electorales de las 
circunscripciones se reunirán el 20 de 
Junio, en la cabeoera de la circunsorip-
ción electoral. 

Art. 23. Los Jurados electorales de 
los Municipios se reunirán el 10 de Ju-
lio en la cabecera del Munioipio, y ten-
drán terminadas las listas de imfragaiiH»»1' laenr se 
el 15 de Agosto. 

Art. 24. Los Jueces de escrutinio se-
rán nombrados por los OonBejos electo-
rales en los últimos dias de Mayo de 
1905, y de esta fecha en adelante oada 
dos años. 

Loa Jueces de esorutinio residirán en 
la cabeoera de la circunscripción eleoto-
ral, y empezarán á ejercer sus funciones 
el 1.° de Junio siguiente á su eleooión. 

Art. 25. Los Consejos municipales 
tendrán su primera reunión ordinaria el 
1.° de Noviembre de 1905, las Asambleas 
departamentales el 15 de Noviembre de 
de 1905, y unos y otras continuarán ins-
talándose ordinariamente oada dos añoa. 

El Congreso se reunirá cada dos añoa, 
á contar desde el 1.° de Febrero de 1908. 

Art. 26. En el oaso de reforma de la 
Constitución, según lo dispuesto en el 
artículo 1.° del aoto reformatorio núme-
ro 9, de fecha 17 de Abril de 1905, dos 
de las circunscripciones formadas por la 
ley, ó por el Poder Ejeoutivo, para Re-
presentantes y Diputados que se hallen 
en territorio contiguo, constituirán un 
Departamento eleotoral para la elección 
de Diputados á la Asamblea Nacional. 

Art. 27. Los Diputados principales y 
suplentes serán elegidos por las Munici-
palidades del respectivo Departamento 
electoral, conforme á la regla oonsignada 
en el artículo 33, y dejarán constancia 
de dicha elecoión en una acta que será 
firmada por el Presidente y demás miem-
bros de la Corporación, y autorizada por 
el respectivo Secretario. 

Art. 28. Las actas de la elección y las 
papeletas respeotivas serán enviadas por 
las Municipalidades á la Junta eleoto-
ral que resida en la capital del Departa-
mento electoral. 

Art. 29. El Poder Ejeoutivo determi-

nará cuál de las capitales de las dos cir-
cunscripciones anidas para la elección de 
Diputados á la Asamblea Nacional es la 
capital del Departamento electoral. 

Art. 30. Recibidos los documentos de 
que trata el artículo 28, ia Junta electo-
ral de la oabecera del Departamento 
electoral hará el escrutinio de los votos 
emitidos por las Munioipiidades, decla-
rará la elección y la comunicará á los 
elegidos, al Ministerio de Gobierno y á 
los respectivos Gobernadores. 

Art. 31. Las Municipalidades y las 
Juntas electorales que intervengan en 
esta elecoión procederán, ea cuanto á 
la votación, escrutinio, entrega y remi-
sión de pliegos y demás actfcos que les 
corresponden, en la forma y términos 
prescritos por las leyes vigentes sobre la 
materia. 

Art. 32. Los miembros de las Muni-
palidades, en ejercido de sus funciones 
electorales, estarán sometidos á tes mis-
mas penas que los miembros de ios J u -
rados de votuoión. 

Art. 33. En toda eleooión popular que 
tenga por objeto constituir Corporacio-
nes públicas, en la elección de Oorpora-
oiones eleotorales, y en ia de Senadores, 
cuando el número de los funcionarios 
que han de ser elegidos sea exactamen-
te divisible por tres, se votará por las 
dos teroeras partes, y se declararán elegi-
dos en el esorutinio á los candidatos que 
hayan obtenido más votos hasta comple-
tar el número total de los funcionarios 
que se trate de elegir. 

§ 1.° Ouando el número de los fanoio-
narios que han de ser elegidos no sea 
exactamente divisible por tres, tal nú- r-

'tuá á lafifra icmedigtaraen-
te superior que sea divisible por tres, 
y las dos teroeras partes de esta cíframe-
nos ano, será el número de oandidatoa 
por el oaal se vota. 

§ 2.° La votaoión be hará separada-* 
mente por principales y suplentes en 
ana misma papeleta. 

Art. 34. El Poder Ejeoutivo dictará 
los reglamentos necesarios para la cum-
plida ejecución de esta Ley. 

Art. 35. Esta ley empezará á regir 
desde el día de su sanoión. 

Art. 36. Quedan derogadas todas las 
di&posicioneBiOontrarias á la presente Ley. 

Dada en Bogotá, á veintiocho de Abril 
de mil novecientos cinoo. 

El Presidente, 
ENRIQUE RESTREPO GARCÍA 

El Seoretario, Rafael Espinosa O. 

Poder Ejeoutivo—Bogotá, Abril 28 de 1906. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) R. R E Y E S 
El Ministro de Gobiorno, 

BONIFACIO Y E L E Z 

L E Y N U M E R O 44 D E 1905 
( 2 9 DB ABRIL) 

por la «nal se aprueba el Decreto legislativo número 
í del presante año. 

La Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa 
de Colombia 

D E C R E T A : 
Art. único. Apruébase en todas sus 

partes el Deoreto legislativo número 7 
de 1905 (17 de Enero), por el cual se 
orea el Ministerio de Obras Públicas, que 
á la letra dice : 

" SLPrfidmie de ¡a República de Colombia, 
" En uso de sus facultades constitu» 

oionales, y 


